
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2.021). 

 
Ref: Rad. No. 2021-0104, EJECUTIVO POR COSTAS de GLADYS SAMANTHA TAFUR ESPITIA contra JESUS ORLANDO DUEÑAS 
FAJARDO. 

 
 
El ejecutado debe estarse a lo dispuesto en providencia del 30 de junio de 2.021, esto 
es, debe presentar la liquidación del crédito conforme lo establece el artículo 446 del 
Código General del Proceso, para lo cual deberá tener en cuenta las consignaciones 
realizadas por su cuenta en la presente ejecución. 
 
Sin la liquidación del crédito y la comprobación del pago no es posible culminar la 
ejecución ni levantar las cautelas.  
 

Notifíquese, 
 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO BARRERA TORRES  

JUEZ CIRCUITO 
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